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de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios 
Catalogados y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Urbanismo para adoptar cuantas medidas sean precisas para 
el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de noviembre de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 
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RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2011, del 
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, por la que 
se hace público el fallo del Jurado del Premio Tesis 
Doctorales del Consejo Andaluz de Relaciones Labora-
les en su convocatoria para 2011.

En virtud de la delegación del ejercicio de la competen-
cia conferida por el artículo 12.1 de la Orden de la Consejería 
de Empleo de 13 de mayo de 2011, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión del Premio Tesis Doc-
torales del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales (BOJA 
núm. 117, de 16 de junio), y efectuada la convocatoria corres-
pondiente a la anualidad 2011 mediante Resolución del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales de 10 de junio de 2011 
(BOJA núm. 124, de 27 de junio), he resuelto hacer público el 
acuerdo adoptado por el jurado calificador que se especifica 
en el artículo 9.2 de la citada Orden, en su reunión del día 15 
de octubre de 2011, y que declara otorgar la concesión del 
Premio Tesis Doctorales en su convocatoria para 2011, «ex 
aequo» a las Tesis siguientes:

- «El Comité de Seguridad y Salud», cuya autora es doña 
M.ª del Carmen Aguilar del Castillo.

- «Políticas de empleo y territorio: discursos y prácticas 
para un nuevo modelo de gestión», cuya autora es doña Rosa 
María Vallecillo Gámez.

Dado que la dotación global del Premio es de once mil 
euros (11.000 €) y que se ha concedido «ex aequo» a las Tesis 
reseñadas, ambas recibirán la cantidad de cinco mil quinientos 
euros (5.500 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.
14.00.01.00.480.09.31M.0, abonándose en un pago único me-
diante transferencia bancaria a sus respectivas cuentas y con las 
retenciones que procedan de acuerdo con la legislación vigente.

Sevilla, 7 de noviembre de 2011.- La Presidenta, Mercedes 
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. 
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Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de la Jefatura del Departamento de 
Información, Registro y Atención al Ciudadano de la De-
legación, por el que se delega la competencia para la 
autenticación de copias mediante cotejo en el personal 
funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias de documentos 

públicos y privados, mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados respon-
sables de cada Registro General. 

La Jefatura del Departamento de Información, Registro 
y Atención al Ciudadano de esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Empleo de Sevilla y Dirección Provincial del Ser-
vicio Andaluz de Empleo de Sevilla es la responsable del Regis-
tro General establecido en la misma.

Los Registros Auxiliares de Documentos de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo se crean 
por Resolución de 9 de octubre de 2003.

Por razones técnicas, de agilidad y eficacia administrati-
vas de la propia Delegación, se hace necesario realizar la co-
rrespondiente delegación de competencias en esta materia en 
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial 

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 28 de noviembre de 2011, 
de la Jefatura del Departamento de Información, Registro y 
Atención al Ciudadano de esta Delegación Provincial, por el 
que se delega la competencia de expedir copias autenticadas 
mediante cotejo en los funcionarios que ocupan los puestos 
que se citan, cuyo texto figura como Anexo de la presente Re-
solución. 

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- La Delegada, Aurora 
Cosano Prieto.

A N E X O

ACUERDO DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2011, DE LA JEFATURA 
DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN, REGISTRO Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, POR EL QUE SE DELEGA 
LA COMPETENCIA PARA LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
AUTENTICADAS MEDIANTE COTEJO EN LOS PUESTOS DE 

TRABAJO QUE ABAJO SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto con los originales, así como a la devolución 
de estos salvo que los originales deban obrar en el procedi-
miento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pú-
blica la determinación reglamentaria de los órganos que ten-
gan atribuidas las competencias de expedición de las copias 
auténticas de los documentos públicos y privados.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administra-
tivos de atención directa a los ciudadanos, establece que la 
competencia para la autentificación de copias de documentos 
privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corres-
ponderá a las jefaturas de sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de Documentos.

El art. 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, esta-
blece que en supuestos especiales y para facilitar la presenta-
ción de documentos y con el objeto de salvar las dificultades 
que existan para autenticar las copias y recibirlas, los órganos 
con estas competencias podrán delegarlas en otros órganos o 
unidades.

Por todo ello,


